
NACIONES UNIDAS 

S 

FICIALE 

TRIGESIMO SEPTIMO AÑO 

NUEVA YORK 

‘: 30 DE ABRIL DE 1982 

INDICE 

Página 

Orden del día provisional (S/Agenda/2358) . . , . . . + . . . . . . . . , . , . . . , + . . . , , . e . , , . 1 

Aprobacióndelordendeldía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Carta, de fecha 31 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo de Seguri- 
dad por el Presidente de la República de Kenya, con la que se transmite la carta, 
de fecha 18 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Presidente de la República del Chad (S/15012) . . . . . + . . . . . . . . . , . . . . , . 1 

WPV.2358 



NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras, La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha, 



2358a. SESIÓN 

Celebrada en Nueva York, el viernes 30 de abril de 1982, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. KAMANDA wa KAMANDA (Zaire). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: China, España, Estados 
Unidos de América, Francia, Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, Uganda, Unión de Repúbli- 
cas Socialistas Soviéticas y Zaire. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2358) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Carta, de fecha 31 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo de Segu- 
ridad por el Presidente de la República de Kenya, con la que se transmite la carta, 
de fecha 18 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el Presidente de la República del Chad (W5012). 

Se declara abierta la sesión a las 16.10 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del dia. 

Carta, de fecha 31 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Presidente de la República de Kenya, con la que se transmite la carta, de 
fecha 18 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Presidente de la República del Chad (W15012) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El Consejo se reúne hoy en res- 
puesta a la carta de 31 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo por el 
Presidente de la República de Kenya, Presidente en ejercicio de la Organización de la 
Unidad Africana (OUA), distribuida como documento W15012; la carta adjunta, de 
18 de marzo de 1982, dirigida al Presidente del Consejo por el Presidente de la Repú- 
blica del Chad, se reproduce como anexo a dicho documento. 

2. Los miembros del Consejo tienen a su consideración el documento W15013, en el 
que figura el texto del proyecto de resolución preparado durante las consultas celebra- 
das. Quisiera también señalar a la atencidn de los miembros el documento W5011, en 
el que figura el texto de la carta de 2 de diciembre de 1981, dirigida al Presidente del 
Consejo por el Presidente de la República de Kenya y Presidente en ejercicio dela OUA. 

3. Tengo entendido que el Consejo está dispuesto a aprobar por consenso el proyecto 
de resolución. De no haber objeciones, consideraré que así queda acordado. 

4. Declaro que el proyecto de resolución W15013 queda aprobado por consenso 
como resolución 504 (1982). 

Se levanta la sesión a las 16.15 horas. 
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HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS 

United Nations publications may be obtained from bookstores and distributors throughout the 
world. Consult your bookstore or write to: United Nations, Sales Section, New York or Geneva. 

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES 

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agences d&ositaires 
du monde entier. Informez-vous aupr¿s de votre librain ou adressez-vous a : Nations Unies, 
Section des ventes, New York ou Genève. 

KAK I-IOJlYYMTb W3&4MIi OPI-AHH3Al.JHki OE%EPLMHEHHbIX I-IAL&ifi 

M3naHHn opraHH3aUHH OõaenwHesrHbrx Hauxft MOXHO XynHTb B KHHXCHbIX Mara3HHaX 
H arettrcrnax ao acex pahoaax Miipa. L-hrnozture cnpaa~u 06 H~LI~HHRX 8 BUQM ~HXHOM 
Mara3ttue Hm m!mTe no anpecy: Opramtsautrx O6MYlHHeHHbIX HZIIIHA, CCKIUM no 

nponaxeH3naHH1, HbM-fiOPK HJlH meeesa. 

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

Las publicaciones de las Naciones Unidas cs& en venta en librerfas y casas distribuidoras en 
todas partes del mundo. Consulte a su librero o dirfjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas, 
Nueva York o Ginebra. 
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